
  

CONSTRFUCIÓN.. +." DE LA 
COMPAÑÍA= "ANÓNIMA 

DENOMINADA STUDIOJAZZ 

S.A... ..- - " .- - - - 

  

CUANTIA: US$ 800.00.----- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

once de junio del dos mil ocho, ante mí, abogado 

EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular 

Séptimo de este cantón, comparecen los señores 

RAMON PATRICIO YEPEZ LOPEZ, soltero, ejecutivo, por 

sus propios derechos; y, el señor JOSE MIGUEL 

DOMINGO SALEM MACIAS, soltero, ejecutivo, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, de conocerlos doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de la 

presente escritura, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento, me presentan la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR  NOTARIO.- Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a 

su Cargo, una por la cual conste la constitución de 

una sociedad anónima, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: ESTATUTO SOCIAL.- PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en este contrato los 

señores: RAMON PATRICIO YEPEZ LOPEZ, mayor de edad, 

 



soltero, de nacionalidad ecuatoriana; JOSE MIGUEL 

DOMINGO SALEM MACIAS, mayor de edad, soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana. Ambos por sus propios 

derechos. SEGUNDA: DENOMINACIÓN.-  Constituyese en 

el cantón Guayaquil, la compañía que se denominará 

STUDIOJAZZ S.A., la misma que se regirá por las 

leyes del Ecuador, el presente estatuto y los 

reglamentos que se expidiere.- TERCERA: OBJETO 

SOCIAL. -ha Compañía tendrá por objeto dedicarse a: 

uno) Servicios de asesoría integral por cuenta 

propia o ajena, o asociada a terceros en los campos 

jurídico, económico, inmobiliario, financiero, 

empresarial y para proyectos; dos) Recuperación de 

cartera, judicial y extrajudicialmente; )/ tres) 

Importación, distribución, comercialización, 

instalación, montaje, mantenimiento de equipos de 

amplificación, sonorización, iluminación general y 

escénica, para teatros, cines, locales abiertos oO 

cerrados, | diseño de proyectos, asesoría en el 

diseño de proyectos, Capacitación o cualesquier 

otra actividad relacionada con el montaje y 

equipamiento de locales destinados a actividades 

teatrales, musicales, Culturales, auditorios y 

afines; cuatro) La representación de empresas oO 

firmas comerciales, agropecuarias, industriales, 

aéreas, nacionales, internacionales; cinco) 

Prestará servicios de publicidad, marketing, 

relaciones públicas e investigación de mercadeo en 

 



el área publicitaria; seis) La 

explotación y producción de toda clase 

  

artísticos nacionales e internacionales» 

género de espectáculos públicos, ya sean teatrales, 

cinematográficos, de televisión y de cuanta 

manifestación artística contribuya a la elevación 

de la cultura en general y expósición de cualquier 

producto industrial; sietg) Se dedicará a la 

educación en todo su nivel con excepción de la 

superior. Está facultado a manejar academias de 

teatro, danzas, coreografías, etc. ¿ ocho) 

Impresión, encuadernación, grabado y cualquier otro 

proceso industrial necesario para la edición, por 

cuenta propia o de terceros, de libros, textos, 

revistas, publicaciones, cuadernos, folletos, 

prospectos y en general de publicaciones de 
e 

carácter literario, científico; pedagógico,    
   

  

religioso, informativo o de divulgación cultural; 

nueve) Podrá organizar espectáculos artísticos 

en todas sus distintas facetas. CUARTA: PLAZO.- 

El plazo por el cual se constituye 13 “sociedad 
TO AK— 

es de CINCUENTA AÑOS (50) que se Contarán a 

partir de la fecha de  inscripci esta       

      

Nx 

escritura en el Registro Mercantil l Cantón 
OA o 

Guayaquil. QUINTA: —DOMICILIO.-_ domicilio 

aquíh, y odrá 

establecer sucursales Y agencias en cualquier lugar 

principal de la( compañía es Gu 

 



de la República o del exterior. SEXTA: CAPITAL 

AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de 

la compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de 

la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en  OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

nominal cada una de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Las acciones estarán numeradas del 

cero cero uno al ochocientos inclusive. Cada acción 

es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado. SÉPTIMA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL. El capital de la compañía ha sido suscrito 

de la siguiente manera: a) El señor RAMON PATRICIO 

YEPEZ LOPEZ, por sus propios derechos ha suscrito 

CUARENTA acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, pagadas en un VEINTICINCO POR CIENTO 

del valor de cada una de ellas; b) El señor JOSE 

MIGUEL DOMINGO SALEM MACIAS suscribe SETECIENTAS 

SESENTA acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, pagadas en un VEINTICINCO POR CIENTO 

del valor de cada una de ellas. OCTAVA: PAGO DEL 

CAPITAL.- Los accionistas pagarán el setenta y 

cinco por ciento restante del valor de cada una de 

las acciones que han suscrito al contado a partir 

de la inscripción de esta escritura en el Registro 

 



   
Mercantil del Cantón Guayaquil. El pago seráW 

en numerario. NOVENA: ORGANIGRAMA SOCIAL, 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN SOCIAL.,- Los 

accionistas fundadores han resuelto aprobar los 

siguientes artículos: Artículo Primero: Órgano 

Supremo:- El Gobierno de la compañía corresponde a 

la Junta General que constituye su Órgano supremo; 

Artículo Segundo: Administración  Social.- La 

administración y la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía se ejecutará a 

través del Gerente General de acuerdo a los 

términos que se indican en el presente estatuto; 

Artículo Tercero. Convocatorias a Junta General.- 

Las convocatorias las efectuará el gerente general 

y/o el presidente, por la prensa, en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía y con ocho días de 

anticipación, por lo menos, al fijado para cada 

reunión. Las convocatorias deben expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión; Artículo 

Cuarto: Junta General Universal.- Las juntas 

generales universales se realizarán sin previa 

convocatoria y en cualquier lugar dentro del país 

siempre y cuando se hallare presente la totalidad 

del capital social pagado. Las actas deberán ser 

firmadas por todos los accionistas bajo sanción de 

nulidad; Artículo Quinto: La Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria.- La Junta General se 

  
  
  
 



  

  

    

reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio - económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el presidente y/o el 

gerente general a los accionistas, por la prensa en 

uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión. En las Juntas Generales Ordinarias se 

conocerá, discutirá y aprobará: Los informes del 

representante legal, comisario, el Balance General, 

el Estado de Pérdidas y Ganancias, el reparto de 

utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas y se efectuarán 

las elecciones si es que corresponde hacerlas en 

ese período, según el estatuto. La Junta General 

se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, 

previa la convocatoria del presidente y/o del 

gerente general, por su iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo menos 

el veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma 

que las ordinarias; Artículo Sexto: Quórum de 

Instalación.- para constituir quórum en una junta 

general, se requiere si se trata de primera 

convocatoria de la concurrencia de un número de 

accionistas que representen la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una segunda 

 



  

que concurrieren; Artículo Séptimo: 

Decisorio.- Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General se tomarán por simple mayoría de 

votos con relación al capital pagado concurrente a 

la reunión, salvo aquellos casos en que la ley o 

este estatuto exigieren una mayor proporción; 

Artículo Octavo: Actas.- Todas las actas de junta 

general serán firmadas por el presidente y el 

gerente gyeneral-secretario, o por quienes hayan 

hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento; Artículo 

Noveno: Atribuciones de la Junta General.- 

Atribuciones de la junta general: a) Elegir al 

gerente general y al presidente, quiénes durarán 

cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) 

elegir un comisario principal y un comisario 

suplente, quienes durarán tres años en sus 

funciones; c) Aprobar los estados financieros, 

los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario; d) Resolver acerca de la distribución de 

los beneficios sociales; e) Acordar el aumento oO 

disminución del capital social de la compañía; f) 

Autorizar al gerente general o al presidente la 

transferencia, enajenación, gravamen a cualquier 

título de bienes inmuebles de propiedad de la 

 



compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de 

la compañía antes del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; 

h) Elegir al liquidador principal y suplente; 1) 

Las demás contenidas en la ley y el estatuto; ; 

Artículo Décimo: Representación  Legal.- El 

gerente general ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial en forma INDIVIDUAL. 

Tendrán poder amplio y suficiente para administrar 

la sociedad pudiente realizar a nombre de ella toda 

clase de actos y contratos con excepción de lo que 

fuere ajeno al contrato social o cuando necesite 

autorización de la Junta General; Artículo Décimo 

Primero.- Son atribuciones del Gerente General: a) 

Ejercer de forma individual la representación Legal 

Judicial y Extrajudicial de la compañía;  b) 

Administrar con poder amplio, general Y 

suficiente los establecimientos, empresas y 

negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de 

ella toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en el estatuto; 

c) Dictar el presupuesto de ingreso y gastos; 

d) Manejar los fondos cuentas corrientes y 

efectuar toda clase de operaciones con bancos, 

ya sean de índole civil o mercantil, pero 

relacionado con su objeto social; e) Suscribir 

pagares, letras de cambio y en general, todo 

  

 



Guayaquil, 11 de junio del 2008 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía STUDIOJAZZ S.A., Valor de 
USD200.00 (DOCIENTOS  00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

RAMON PATRICIO YEPEZ LOPEZ $ 10.00 
JOSE MIGUEL DOMINGO SALEM MACIAS S 190,00 

TOTAL $ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega 
al banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

aio (drk 
SRA. VICTORIA APOLO HERRERA 
SUBGERENTE DE INVERSIONES Y CAMBIOS 
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compañía; f) Nombrar y despedir traMe     previo las formalidades de ley; g) 

mandatarios generales o _€speciales, previa 

autorización de la Junta General de 

accionistas; h) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta general de 

Accionistas; 1) Presentar informes anuales a la 

Junta General ordinaria, conjuntamente con el 

estado financiero y el proyecto de reparto de 

utilidades; y las demás atribuciones que les 

confiera la ley y el presente estatuto. 

Artículo Décimo Segundo: Son atribuciones del 

Presidente: Presidir la Sunta General de 

Accionistas y las demás asÓosctones establecidas 

en la ley. Artículo Décimo Tercero: Disolución.- 

La compañia de disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías; en tal caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

gerente general hasta que la junta general elija al 

Liquidador.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA. - Los     
   

  

accionistas fundadores autorizan al ogado Andrés 

Merchán Ramos, para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas, para obtener l 

aprobación e inscripción de la  escritur de 

constitución de la compañía, incluyendo la 

obtención del Registro Único de contribuyentes. 

  
 



  

  

  

  

Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura. F) An És Fernando Merchán Ramos. 

Abogado Registro «doce mil setecientos treinta y 

seis. Es copia. La cuantía queda deterfiinada en la 

minuta inserta. Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí, el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, éstos la aprueban y suscriben en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual, doy fe.- 

ro 
e 

l A 

C.V.No. 126-0740. f 

Ab, EDUAR VEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

 



    
ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PU 3L!1t A£ DE 

STUDIOJAZZ S.A. ¡0 . 

Es conforme a su original, y en fe de ello, conhiero cs 2011 a 

coMAA CERTIFICADA, que sello v firmo en esta ciudad a da 

cota pusma fecha de su otorgamiento. - 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO 
SEPTIMO DE

L 

CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz  correspon- 

diente, en cumplimiento a lo dispuesto/en el Artículo Segundo,de 

la Resolución No.08-c-/-bd63835, de “fecha veintisiete de junio 

del dos mil ocho, de la A de Compañías en 

Guayaquil,tomé nota de la APROBACION de la constitución de la 

gosto 5 del 2.,008.-     

   

compañía STUDIOJAZZ S.A. Guayaquil, 

ENTRELINEAS:1J._SI ene de    

NOTARIO stP t1¡mO DEL 

CANTON CUAYAQUIL 

 



      

NUMERO DE RÉERTORIO: 41.964 
FECHA DE REPERTORIO: 08/ag0/2008 

HORA DERPPERTORIO: 16:43 

  

RXbhocoo vo | LIO INE 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiqcho de Agosto del-dos mil oc en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.1J.0003835, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
Jurídico, Ab. Mario Barberán Vera, el 27 de junio del 2008, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: STUDIOJAZZ S.A., de fojas 103.665 a 103.681, Registro 
Mercantil número 18.340. Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas. 

ORDEN: 41964 
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REVISADO POR: Fe AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

do nevados con 5: DELEGADA 
Notarial Rata, reecón Se ñ un o ok oi MÍO TA do do ie “$ 

del 31 de sea ob NOTAO ZUBrAma MÚrneIO 230% PELO FR, a 
que do te Cante que consta en [| fre ae er e osopla brote. 

Que se me axtitia lo * cia al dorumento 
'“Suayaquilz 

dd 

2 ISP 
Dr. Pie Piero Gaston Á Ace 

NOTARIO TReCÉSMO OANTÓN GUAYEQUL
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. 3C-13.DJC.08. q 0 13974 

Guayaquil 29 SEP 2008 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía STUDIOJAZZ S. A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentargente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


